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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lue^o aue i©s señores Alcaides y 
secretarios reciban loa números de 
sute BOLETIN, dlsooudrác aue se 
áje an eiemoiar en ei sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta ei reci
bo del número «líjuiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
íerrar ios BOLETINES coleccionados 
iraenadamente. para su encuaderna-
A6n. aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S L u S DÍAS 
3XCFPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
{Palacio orovinclaiV particulares 60 pesetas 
ai año . 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados munícioaies 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases. 
1,00 pesetas ia línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados oor carta u oficio a ia 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oubilcada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de .1941.) 

ADVERTENCIA EDITOR!A». 

Las ieves. ordenes v* anuncios au» 

hayan de insertarse en ei Bot.KtHI 

OFICIAL, se Kan de mandar ai Gober

nador de i a orovtncta. oor cuvo cott 

ducto se aasarán a ia Administración 

de dicho oenódlco íReai ornen ne 6 dé 

Abril de I8i9i 

S U M A R I O 
Comisaría general de Abastecimien

tos y Transportes. —Comisaría de 
Recursos de la 7.a Zona.—Falen
cia.—Czrcu Zar. 

ADMINISTRACION CENTRAL 

Ministerio de Agricultura 
Anunciando convocatoria para provi

sión por concurso de méritos y res
tringido de las plazas vacantes de 
Inspectores Municipales Veterinarios 
de esta provncia. 

idministraciÓR ProTÍnelal 
SOBIERNO CIVIL • 

Circular. 

diputación provincial de León.— 
Anuncio. 

Jefatura de Aguas de laCuenca del 
Duero.—Anuncio. 

idministración Musieipal 
fictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

Ana Reto particular. 

M s a r í a general de Atole 
í Transoiríes 

COMISARÍA DE RECURSOS — 7.a ZONA 

CIRCULAR NUMERO 160 
Fijación de plazo para finalizar el se
gundo periodo declaratorio de patatas 
(cosecha obtenida) en las cinco provin

cias de esta séptima zona 
1. ° E l anexo 1.° del «Plan para 

la recogida, movilización y comercio 
de la patata en esta 7.a zona» en su 
artículo segundo, establecía el pe
riodo declaratorio de cosecha en tres 
bimestres, siendo el tercero Noviem
bre-Diciembre, por lo que de acuer
do con aquél, se establece por la 
presente circular el día 31 del ex
presado mes de Diciembre como 
plazo máximo para presentar por los 
productores la citada declaración de 
cosecha obtenida de'patatas. Debien
do por tanto en dicha fecha quedar 
cerradas las declaracionesindividua-
les (Ps-1) del segundo período decla
ratorio (parte inferior del impreso). 

2. ° Por los señores Secretarios de 
Ayuntamiento se procederá a vaciar 
los datos de dichas declaraciones 
individuales, en el resumen Ps-5, de 
acuerdo con lo dispuesto en ei ar
tículo 5.° del anexo antes citado, du
rante los diez primeros días del mes 
de Enero próximo, cursándole se
guidamente a esta Comisaría, para, 
que tenga entrada en la misma has
ta el día 15 (quince) del expresado 
mes de Enero. 

3,° Por los señores Alcaldes se 
dará la debida publicidad a esta 
orden, para conocimiento general 
de los productores, que no podrán 
alegar ignorancia, ya que los que no 
presenten la declaración de cosecha 
obtenida dentro del plazo señalado, 
serán puestos a disposición de las 
Fiscalía piovincíal de Tasas corres
pondiente, como presuntos respon^ 
sables de ocultación. 

Palencia, 16 de Diciembre de 1942. 
E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 
Para superior conocimiento: Exce

lentísimo Sr. Comisario General 
de Abastecimientos y Transportes, 
limos señores Director Técnico de 
Recursos y Director Técnico de 
Consumo de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes. 

Para conocimiento: Excmos. señores 
Gobernadores civiles. Jetes provin
ciales de Abastecimientos de las 
provincias de la 7.a Zona.—Iluslrí-
simos Sres. Fiscal Superior de Ta
sas, Inspector General de Comisa
ría General y Fiscales provinciales 
de Tasas de las provincias de la 
7.a Zona. 

Para conocimiento y cumplimiento: 
Inspección de esta Comisaría, se
ñores Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de las cinco pro
vincias de la Zona.—Negociado de 
Patatas, Información, Legislación 
y Estadística de esta Comisaría.— 
Productores de patatas de las cin
co provincias de la 7.a Zona. 



ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 
DIRECCION G E N E R A L . DE G A N A D E R Í A 

Con sujeción a la Orden de 15 de Enero de 1942, se anuneian para su provisión en própiedad, por concurso 
de méritos y restringido, las plazas vacantes de Inspectores Municipales Veterinarios en la provincia de León 
que a continuación se expresan: 

Capitalidad del partido 

Oseja de Sajambre.... 
La Magdalena . . 
Castrocalbón 
Sta. María dei Páramo. 
Yega de Espinareda... 
Aguasmestas.i . . . . . 

Pueblos que lo constituyen Denorainación 
Por sueldo 

Pesetas 

A PROVEER POR C A B A L L E R O S MUTILADOS 

Oseja de Sajambre y agregados 
Soto y Amio y agregados , . . . . . . . 
Castrocalbón y agregados.. . . .... . . 
Sta. María del Páramo y agregados. 
Vega de Espinareda y agregados... 
Mudas de Paredes y agregados.... 

Mancomunado. 
Mancomunado. 
Mancomunado. 
Mancomunado. 
Mancomunado, 
Mancomunado. 

2.000 
2.500 
2.500 
2.500 
3.000 
2.500 

Por recono
cimiento 
de cerdos 

Pesetas 

712 
1.424 

990 
980 

1.770 
1.760 

T O T A X 

Pesetas 

2.712 
3.924 
3.490 
3.480 
4.770 
4.260 

A P R O V E E R POR- OFICIALES E X COMBATIENTES 

"Valdevimbre. . . 
Cistíerna. . . . . . . . 
E l Burgo Ranero. ... . . 
Sta. Colomba Somoza, 
La Pola de Cordón. . . 
Urdíales del Páramo.. 

Valdevimbre y Ardón. . . . , , . . . . . 
Cistierna y agregados, . . . . , . . . . . 
E l Burgo Ranero y agregado . . . 
Sta. Colomba de Somoza y agregados 
La Pola de Cordón,. . . . . . . . . . 
Urdíales del Páramo y agregados... 

Mancomunado.. 
Mancomunado.. 
Mancomunado,. 
Mancomunado,. 
Unico . . 
Mancomunado,. 

2.500 
3.000 
2.500 
3.000 
3.000 
2.50O 

1.020 
1.600 
1.034 
2.100 

600-
300 

520 
600 
534 
100 
600 
800 

A PROVEER POR RESTO DE E X COMBATIENTES 

Vega Magaz ... . , . . . 
Lorenza na . . . . '. . . . . , 
Cacabelos . . . 
Alija de los Melones, 
G o r u l l ó n . . . . . . 
Gebrones del R í o . . , . 

Magaz de Cepeda y agregados.. 
Cuadros y Sariegos, 
Cacabelos y agregados. . . . . . . . . 
Alija de los Melones y agregados... 
Comilón y Sobrado... . . . . , . , . . 
Cebrones del Río y agregados. . 

Mancomunad,o 
Mancomunado. 
Mancomunado, 
Mancomunado, 
Mancomunado, 
Mancomunado, 

3,000 
2.50O 
3.000 
2.500 
3:000 
2.50O 

1.232 
600 

1.362 
*2.006 
2.900 
i;624 

.232 

.100 

.362 

.506 

.900 

.124 

Fresnedo. . . . . . . . . . . . 
Los Barrios de Salas,, 
Quintana del Castillo. 

A PROVEER POR E X CAUTIVOS 

Fresnedo y agregados. . , , 
Los Barrios de Salas y agregados.. 
Quintana del Castillo y agregados. 

Mancomunado, 
Mancomunado. 
Mancomunado, 

3.000 
3.000 
3.000 

910 
1.456 
1.050 

3.910 
4.456 
4.050 

Paradaseca , 
Puente Domgo. Fiórez 

A PROVEER POR HUERFANOS, ETC. 

Paradaseca y Trabadelo. . . . . . . 
Puente de Domingo Fiórez yBenuza 

Mancomunado. 
Mancomunado. 

2.500 
2.50O 

276 
820 

2.776 
3.320 

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE 

Vil lamanín. . . . 
Gordoncillo . 
Valderas 
Castrocontrigo, 
Vi l lamañán. . . 
Borrenes 

Villamanín y Cármenes. . . . 
Cordoncillo y agregados,. ., 
Valieras y Campazas, 
Gastracontrigo y agregados 
Villamañán y agregados 
Borrenes y agregados,..... 

Mancomunado. 
Mancomunado, 
Mancomunado, 
Mancomunado, 
Mancomunado, 
Mancomunado, 

3.000 
2.000 
2.50O 
2.500 
2.000 
2.500 

1.860 
760 

1.000 
2.040 

592 
1.600 

4.860 
2.760 
3.500 
4.540 
2.592 
4.100 

Plazas que se annncian en segunda convocatoria, a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden da 30 de Abril 

de 1941, y a las que podrán concurrir hasta sancionados 

Val de San Lorenzo. 
Palacios del Sil 
Barjas 
Car racede lo . . . . . . . 
Arganza . . 
Candín , 

Val de San Lorenzo y agregados. 
Palacios del Sil y agregados,... , 
Barjas y Oencia.. , 
Carracedelo 
Arganza y agregados 
Candín y Peranzanes 

Mancomunado. 
Mancomunado. 
Mancomunado, 
Unico., 
Mancomunado, 
Mancomunado. 

2.000 
3.000 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 

1.210 
2.200 

600 
210 
682 
280 

3.210 
5.200 
3.100 
2.710 
3.182 
9 78a 



3 
Lss instancias para tomar parte 

en los concursos se dirigirán en el 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la fecha de la publicación del 
presente anuncio, a la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería de 
las provincias indicadas. 

Dichas instancias irán reintegra
das con póliza del Estado de 1,50 pe
setas y sello del Colegio de Huérfa
nos de Veterinarios de una peseta, 
por cada plaza que se solicite dentro 
de una misma provincia se precisará 
una instancia. 

Se acompañará la instancia de los 
siguientes documentos, que serán vá
lidos para todas las solicitudes den
tro de la misma provincia: 

Ficha de méritos. 
Original o copia del resultado de 

ía depuración, y en su defecto, certi
ficado de adhesión a í Glorioso Mo-
Timiento Nacional. 

Titulo administrativo expedido 
por la Dirección General de Gana
dería o certificado expedido por la 
Sección primera de dicha Direción 
General de pertenecer al Cuerpo de 
Inspectores Municipales Veterina
rios, 

Los que concurran a los concur
sos restingidos acreditarán con do
cumento oficial ser beneficiarios de 
la Ley de 25 de Agosto de 1939. 

Por cada vacante que se solicite se 
abonarán en el Servicio Provincial 
de Ganadería diez pesetas por dere
cho de examen. 

Los Ayuntamientos interesados y 
las Jefacturas de los Servicios Pro
vinciales de Ganadería de las citadas 
provincias se atendrán en la resolu
ción de los concursos a lo que dis
ponen los artículos tercero, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo, octavo y no
veno de la expresada Orden minis
terial de 15 de Enero de 1942. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1942.— 
Kl Jefe de la Sección, Luis Ibánez.— 
V.0 B.0: E l Director general, M. R. de 
i orres. 

iiiiistrasíóB provicM 
h&ísma oM ge la Droimeia da LeáB 

ísaríi fisiifil di AHiUMMita 
y Transpones 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

na, que no autorizo a subir al públi
co un 5 70 (elevación que correrá a 
cargo de los dueños) sobre los pre
cios actuales, para los artículos en 
que en su composición entre cual-
quier artículo intervenido, como es | 
el azúcar etc., a pesar de la orden 
del Ministerio de Trabajo 7-11-42 

O. núm, 316 de 12-11-42) como 
así se lo comunico hoy a todos los 
Gobernadores civiles de España y 
Fiscal Superior de Tasas.» 

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. 

León, 18 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador civil 

Jefe provincial del Servicio, 

De interés para los señores Alcaldes 
Como ampliación a la Circular 

publicada con fecha 12 del corrien
te, deberán comunicar todos los 
Ayuntamientos de esta provincia a 
la mayor brevedad posible, número 
total de personas que hayan causado 
baja en el racionamiento por in
corporación a filas del reemplazo 
de 1939. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 19 de Diciembre de 1942. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio 

Aviso al público en general 
Teniendo conocimiento esta Ins

pección Provincial de que figuran 
en cartillas de racionamiento perso
nas que no residen en esta Capital, 
y otras que por -fallecimiento han 
debido causar baja en el censo de 
racionamiento, se hace saber, que 
deberán ponerse en situación legal 
a la mayor brevedad todos aquellos 
a quienes afecte esta orden, ya que 
se procederá a una inspección rigu
rosa pasando el tanto de culpa al 
Sr. Fiscal de Tasas de aquellos que 
sean sorprendidos. 

A l mismo tiempo se advierte a los 
Sres. Detallistas, que deberán dar 
conocimiento a esta Delegación de 
las irregularidades que noten en las 
cartillas a ellos afectados, en evita
ción de los perjuicios que pudieran 
irrogarles. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 18 de Diciembre de 1942. 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 

cialmente extinguido el aborto con-" 
tagioso en el término municipal de 
Toral de los Guzmants, cuya ex:TS> 
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 6 de Febrero de 1942. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial,para genera!conocimiento. 

i^eón, 19 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador civil, 

A. Martínez Cattáneo 

proTíBoi i 
COMISION G E S T O R A 

A N U N C I O 
Esta Comisión, en sesión de 11 del 

corriente, acordó que la que había 
de celebrarse el día 22 de este mes, 
tenga lugar el día 30 del mismo, a 
la hora señalada de las cuatro y me
dia de la tarde. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 15 de Diciembre de 1942.— 
El Presidente, Juan José Fernández 
Uzquiza.—El Secretario, José Peláez. 

l E F A T m BE AOMS OE 14 MUh 
DEL OSERO 

CIRCULAR NUM. 287 
^or la Comisaria General Técnica 

^ l Ministerio de Industria y Comer-
1̂0 se hace saber lo siguiente: 
"Consecuente con su escrito Sec- [ 

Cl(:m Central, R. E., n.0 360, Registro | 
«fH-ral Je Salida n.0 5.644, de 19-11-1 

pongo en su conocimiento a fin 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

A N U N C I O 
La Sociedad Regular Colectiva 

«Rodríguez, Crespo y Compañía», 
solicita el aprovechamiento de 500 
litros de agua por segundo deriva
dos del río Cabrito, situado en tér
mino municipal de Lucillo (León), 
con destino a usos industriales. 

NOTA DESCRIPTIVA 
Nombre de! usuario: Sociedad Re

gular Colectiva «Rodríguez, Crespo 
y Compañia», 

Uso a. que se destina el agua, pro
ducción de energía eléctrica. 

Corriente de donde se deriva eí 
agua, río Cabrito. 

Término municipal. donde radica 
la toma, Lucillo (León). 

Cantidad de agua que se pide, 500 
litros por segundo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 27 ée Marzo de 1931 en 
relación con el de 7 de Enero de 
1927, abriendo un perío de treinta 
días naturales, a contar desde el en 
que aparezca este anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, durante cuyo CIRCUI AR NÚMERO 177 

En cumplimiento del art. 17 del plazo él peticionario presentará su 
vigente Reglamento de Epizootias de proyecto (original y copia) firmado 
^6 de Septiembre de 1933, y a pro- por un Sr. Ingeniero de Caminos, 

^ i T f i í í í í e g a ^ T ^ s l o s ^ r o ; ¡ pií«ita"'del Srí Jefe ^e í Servicio Pro- Canales y Puertos, y reintegrado 
Bares de Espa- yincial de Ganadería, se declara ofi- coníorme a lo dispuesto en la v i -

i 
trios de Cafés y 



gente Ley del Timbre, en la Jefatura 
de Aguas del Duero, calle de Muro, 
número 5, en Valladolid, en las 
horas hábiles de oficina, admitién
dose otros proyectos en competen
cia, que tengan igual objeto que el 
pretendido por el peticionario, o 
que sean incompatibles con el indi
cado objeto. 

Valladolid, 14 de Diciembre de 
1942.—El Ingeniero Jefe de Aguas 
del Duero, Angel M.a Llamas. 

Núm. 584.-47,00 ptas. 

AdmiDistraM IOHÍÍÍPÍ 
Ayuntamiento de 

Urdíales del Páramo 
Acordado por el Ayuntamiento y 

a propuesta de la Comisión de Ha
cienda del mismo, varias transferen
cias y suplementos de crédito en el 
presupuesto municipal ordinario 
para el año actual, se hallan de ma
nifiesto al público, para oír recla
maciones, por el plazo de quince 
días, en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Urdíales del Páramo, 15 de Di 
ciembre de 1942.-El Alcalde, Val-
duvíno Francisco. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Designados que fueron los Vocales 
natos de las distintas Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el ejercicio 
de 1943, se hallan las listas de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal durante un plazo de siete 
días, dará oír reclamaciones. 

Aprobada por esta Comisión Ges 
tora la Ordenanza que ha de regir 
para la confección del repartimiento 
general de este Ayuntamiento dú-
rante el ejercicio de 1943, se halla 
de manifiesto en la Secretaría. de 
este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días, durante el cual pue
de ser examinada y formularse las 
reclamaciones que contra la misma 
se estimen pertinentes. 

La Vecilla,- a 15, de Diciembre 
de 1942.-'El Alcalde, Ricardo García. 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Propuesta por la ComisiórTde Ha
cienda de este Ayunfamíento varias 
transferencias de crédito del presu
puesto ordinario del corriente ejerci
cio de 1942, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría Municipal, por 
término de oho días, lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 12 del Reglamento de la 
Hacienda Municipal. 

Cacabelos, 18 de Diciembre de 
1942.—El Alcalde, M. Rodríguez. 

Junta de Atenciones de Justicia del 
Partido Judicial de León 

Se convoca a los señores Alcaldes 
de este Partido Judicial de León, a 
la reunión que habrá de tener lugar 
en la Casa Ayuntamiento el día 28 
del actual, a las once de su mañana, 
en primera convocatoria, y a las 
doce en segunda, con el fin de pro
ceder al examen, discusión y apro
bación en su caso, del presupuesto 
de Atenciones de Justicia que ha 
de regir durante el ejercicio de 1943. 

León, 17 de Diciembre de 1942.— 
El Alcalde, Justo Vega. 

Juzgado de Instrucción de León 
Don Gonzalo Fernández Valladares, 

Juez de Instrucción de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y en la pieza sepa
rada de responsabilidad civil dima-
manante del sumario número 127 
dé 1937 por lesiones contra otra y 
Eleuteria Llórente Vega, vecina de 
Villadesoto, y para h a c e r efectivo 
el importe de la tasación de costa-s 
verificada por la Superioridad en di
cha causa que asciende a setecientas 
veintitrés pesetas con diez y siete cén
timos mas cien pesetas que por aho
ra se calculan para costas posterio
res, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días, por el precio de su ava
luó, las fincas que luego se dirán y 
que fueron embargadas como de la 
propiedad de la procesada, para 
cuyo acto se señala el día quince de 
Enero próximo y hora de las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Instrucción, sito en la Plaza de 
San Isidoro núm. 1, advirtiéndose a 
los licítadores que para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar pre 
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor de las 
fincas. 
Fincas que fueron embargadas objeto 
de subasta.—Sitas en término de 

Villadesoto 
1. —Las tres cuartas partes de un 

huerto cercado, regadío, con árboles 
frutales, que hace apróximadamente 
dos celemines, o sean tres áras y tre
ce centiáreas. Linda toda la finca por 
Oriente con calle; Mediodía, otro de 
Faustino Martínez; Poniente otro de 
Primitiuo Riego y Norte otro de José 
Alvarez. Se halla esta finca en el 
casco del pueblo de Villadesoto a la 
calle Real. Tasadas dichas tres ter
ceras partes en quinientas cincuenta 
pesetas. 

2. —La cuarta parte proindiviso de 
un prado secano con varias plantas 
de chopo, sito en término de Alija 
de la Ribera, Ayuntamiento de Vil la-
turiel y sitio llamado La Tabla del 

Tesoro., hará esta parte un celemín 
linda Oriente, pasto común; Medio^ 
día, raya de Villadesoto y Poniente v 
Norte Celestino Vega. Tasada dicha 
parte con sus chopos en 72 pesetas 

Dado en León, a diez y seis de Dil 
ciembre de mil novecientos cuaren
ta y dos.—Gonzalo F. Valladares. 
E l Secretario Judicial, Valentín Fer
nández. 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en juicio de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 142 de 1942, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es coma 
sigue: 

«Sentencia.—En la c i u d a d de 
León a 12 de Diciembre de 1942; el 
Sr. D. Ricardo Gavilanes Cubero, 
Juez municipal propietario de la 
misma, visto el precedente juicio de 
faltas contra José Yáñez Martínez 
Uriarte, cuyas demás circunstancias 
personales ya constan en autos por 
lesiones; habiendo sido parte el Mi
nisterio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José Yáñez Mar
tínez Uriarte, a la pena de dos días 
de arresto menor, indemnización de 
22 pesetas con 50 céntimos al perju
dicado Félix Blanco Nieto, por los 
tres días que estuvo impedido para 
el trabajo y al pago de las costas del 
presente juicio, incluyendo los ho
norarios del Sr. Médico Forense. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavila
nes.—Rubricado.» 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado José Yáñez Martínez 
Uriarte, que se encuentra en ignorado 
domicilio y paradero, expido y firmo-
el presente que se-insertará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con el 
visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en León a 14 de 
Diciembre de 1942—El Secretario. 
Jesús Gil.—V,0 B,0: E l Juez munici
pal, Ricardo Gavilanes. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado las libreé 
número 17.717 del Monte de Piedao 
y Caja de Ahorros de León, se ^acc 
público, que si antes de 15 úia*'. 
contar de la fecha de este anuncio^ 
no se presentara reclamación aig 
na, se expedirá duplicado J16 j . 
misma, quedando anulada la F 
mera. Núm. 583.-11,00 ptas-


